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RECTORAVO

Buenos Aires, 8 de mayo de 1998.

VISTO la Resoluci.ón nro.. 114/97 de la Facultad Regional Río Grande,

dictada en cumpl imiento del inciso i) del artículo 93 del Estatuto Universi.-

tario, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañaday el informe de la Dirección de -

Alumnosdependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de la carreraTé~

nico Superior en Programación por parte de la egresada, como asimismo el cum

plimiento de todas las disposiciones reglamentarias vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su -

dictamen del 7 de mayo de 1998, aconsejó el otorgamiento del título.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por e11o,

EL CONSEJOSUPERIORUNIVERSITARIODE LA UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULOl~- Autorizar al señor Rector y al señor Decano que corresponda,p~

ra otorgar el título y expedir el diploma que a continuación se indica, de

acuerdo con lo que establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del -

artículo 83 del Estatuto Universitario.
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Nro. de Registro Apellido y Nombres Tltulo

a) FACULTADREGIONAl RIO GRANDE:

37.381 Stosic, Cristina Pilar Técnica Superior en

Programación

ARTICULO2? - Regl strese. Comunlquese y archlvese.

RESOlUCIONN° 229/98
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log. CARLOS E. FANTINI
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